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lev, 

Serán escritores forzosoa á la Gmetta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn imperte los que puedan, y supliendo 
por loe demás los fondos de las respectivas 
proTindas. 

{ R t a l Orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

[ulíi 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

m 

Parte militar 
G O B Ü R N O M I L I T A R 

dt^meto d* lé JPlasa para el dia 25 Noviembre 
de 1896. 

^ J Varada: Loi Cuerpoi de la gnarnición.—J^/g de 
"z&a: El Ccmandanta de Oezadores núm. 3, D. Gre-

Oli)íio Cne>%\9,.—Imaginariat otro de Caballería don 
ia5BqtÍQ de ia Vega loclán—Hospital y provisiones: 

|i5m(egimieDto n ú m , 73, l.er Capitán Vigilancia de á 
¿«^ Cezadorei n ú m . 3, 2.o TerntnXe,—Vigilancia 
mudases: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, 
P̂0 rtillería. 

,Bep De de órden S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mvrt|ijor, José E . de Mi chele a a. 
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AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

M A B D E L A S A N T I L L A S . 

ISLAS DE CURAZAO 
pío íieosf r&im e'imM 0© x ,05flaffítíít'< 

Noticias sobre el puerto de Santa Ana. 
Nüm. 871, 1896.-= De Re»! órden fecha 4 de 

*¡llio de 1896 «a c c m u L i i a á este Centro Hidro-
tflfico, que el Comandante del transporte Le-
wp» participa que en el puerto de Santa Ana, el 
ro que sitúa la carta y el derrotero en el fuerte 

ptií//', al Occidente de )a boca, 6 sea á la Jzquiarda al 
!are irar en el puerto, lo han cambiado hace poco 
ciínipo el fuerte Amsterdan, que está en la punta 
juniental. 6 sea entrando, á la derecha. 

Los prácticos aguardan á ios buques en la miima 

aieifin un buque de vapor se puede, sin riesgo el» 
'̂tio, aprexímerse hasta la boya fondeada cerca de) 

suî íte Amsterdan'. de noche se puede aguantar con 
máquina parada 6 con muy poco andar, á la vista 

| tai luces de la población. La costa es limpia y 
atracarse á tiro de piedra. 

De noche esta prohibido tomar el puerto. 
Carta núm. 58 de la sección IX 
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ISLAS DE LA SALUD O DEL DIABLO 

Noticiss sobre dichas iehs. 

ijbĴ Sm. 872, 1896 =06 real órden fecha 4 de Julio 
1896, se comunica é este Centro Hiárcgráflco que 
^mandante del transporte Legazpi p a í t cipa ser 

, 'oneo casi todo lo que dice el Derrotero de las An-
ms referente á estos islotes. Es cierto exiíten fon-
¡¡^eres al Occidente del llamado is ote del Diablo,, 
¿i ^ septenti ional de los tres, y que el foedeadere 
^ 06 abrigo de los vientos generalei: ihndo molesto 
, r mar tendida que a'íí reeda ordinarismeote. 

pi¿ 1 mejor fondeadero eítá entre los islotes Royale 
eít Qi'ní Josepk, y para tomarles se deben »eguir !&? 

JJQcc¡cnts daaas por el comandante del crucero 
^n (Av?so núm. 17^52 de 1894). Casi sifmpre 
0ntr6 más i gúa de la iadicada en cata Aviso. El 

iilote Saint-Joseph, que debí irse consteando, es 
limpio, y las pepneñas restingas de piedra que des
piden sus puntes son perfecamente visibles. No 
existe r i puede exiitir calzad* alguna, apesar de lo 
que consigna el (Derrotero de las Anti lai,) tomo II 
que nna con los islotes con a tierra firme: aqué
llos están separados de la cuta del rio Kouron por 
nna extención de mar bastaje hondable y de 7 á 
8 millas de éxtención. 

Los 3 íilotes dé la Salud sm de mayor altura que 
la costa firme inmediata á ella. 

Carta núm. 108 de la seccim VIII . 
•'• i5D!lOé ffiftSOfifn 3 u flfiVfiD /TU \ 

ISLAS DE A^ES 

Situación de dicias islas. 
Núm. 873, 1896.—De real erden fecha 4 de Julio 

1896 se comuDÍca á este Centro Hidrográfico, qne 
el Comandante del transporte Legaspi participa que 
considérala isla situada 5 ó 6millas más al W. de 
lo que indican las cartas, y recomienda que si ha 
de crusarse de noche se le un resguardo de lo 
menos 20 millas. 

Carta núm. 58 de la sección I X 

H A I T I 

Bajo en la bahía de los Cayos. 

(Notice t« Mirioers, núm. 22447 Wáshington, 1896. ) 

Núm. 874, 1896.—El Capitán del vapor holan
dés prins Frederih Hendrñ participa que encon
tró en ia había de los cayos un bajo cnbierto con 
5nQ,5 de sgna, t i S. 3o 335 E . de la batería de la 
Tonrtere le y al S. 47o 'W. de la isla de la Compa-
pefíía. 

Situación aproximada: 18o 10' 40" N. por 67o 
25* 50" W. 

Carta núm. 223 de la sección IX. 

ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA 

Reglamento del puerto de Colón. 

(Avis aux Navigateurí, núm. 1261739, París, 1896.) 

Núm. 875, 1896.—Según participa el Vice-cónsu' 
de Francia en colón, la Compañía del Pandmd Rail 
Road ha establecido para este puerto el siguiente 
reglamento, en v gor desde ti l.o de Julio de 1896: 

l.o Todo buque que entre en el puerto da Colon, 
deberá pagar derechos de faros; y si atraca á al
gún muelle, derechos de muelle en proporción a 
sa tonelaje, según una tarifa impresa. 

2-0 Nirgún buque podrá amarrarse á las boyas 
de sfnera, pues eitán destinadas exclusivamente á 
las faenas de atracar, desatracar y ponerse en fran
quía. 

3.o Los buques deberán fondear en la rada y 
esperar que la Comp&ñía Ies designe sitio para tra
cas-. 

4.o Los buque? no debea amafrane a los mue
lles con cadenjss, y serán responsables de las ave-
úas producidas por rozsmiectos inútiles, descuidos 
etc. 

5 o Los buques que estén atracados á los mue

lles, no deben arrojar por encima de la borda ce
nizas, carbón ni basura de ninguna ciase. 

6.o Los Capitanes obedecerán las órdenes de 
la Canpañía sobre cambio de sitio en ios muelles, 
espiarse sobre las boyas, fondear en un sitio cusí* 
quiera, etc. Se les ruega participen á la Compañía 
cuando deseen espiarse, y avisar con seis horas, 
por lo menos, de anticipad5n al pensar dejar e 
puerto. 

7.0 Todo buque fondeado en el puerto debe 
tener de noche ana luz bien clara, 

8 o Todo buque que entre en el puerto, si tiene 
á bordo pólvora ú otro explosivo no podrá atracar 
al mue la ni echar en tierra dichas materias sin no-
tiíiicarlo á la Compañía, la cual intervendrá en el 
inmediato desembarco de jas mismas. 

Carta núm. 544 de ia sección IX. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos directos. 

Él dia 2 del mes entrante á las diez en punto 
de su mañana, se sacará á nueva subasta pública 
ante U Junta de Reales Almonedai, y en el Salón 
de actos públicos de esta Intendencia la impresión 
de 10766 ejemplares de documentos para la admi
nistración del impuesto de céiulas de capitación 
dé chinos en el próximo sfio de 1897, bajo el 
tipo en progresión descendente de setecientos vein
tinueve pesos, con entera y estricta sujeción al 
pliego de oonf i clones publicado en la Gaceta det 
Manila del dia 8 de Octubre último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 23 de Noviembre de 1896,—Bl Subin» 
tendente, Perrer. 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3.0 

E l Exorno, é limo Sr, Intendente general de 
Hacienda en acuerdo fecha 12 del actual ha dia
puesto que el dia 26 de Diciembre próximo á la» 
diez en punto de su mañana se celebre ante la» 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierno P« M. de Negros Occidental, la 
tercera subasta pública y simultánea de un terreno 
baldío enclavado en el sitio de Napangulan juris
dicción del pueblo de Maaaplá de dicha provincia 
denunciado por D. Frollan Jonsay, hoy D. Gre* 
gorio Conlá be jo el tipo de pfs, 1.108'60 en pro«» 
gresión ascendente y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela de Manila, nú
mero 314. 

Manil, 19 de Noviembre de 1896.—El Subinten
dente, P. S., Ferrer. 2 

k'i úe•, % lgie*¿&§ nójOsie'iiG ate* 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D É L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Yice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por s* guada vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el airieodo del propio y del 
arbitrio de los mercados de la Diriioris, Arran* 
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qoe, Quinta (eitableoido proTisionalmenteeo Arro
cero!) y Harrán, y l a recaudación del arbi.rio de 
loi mercados que se establezcan, con autorización 
del Bxcmo. Ayuntamiento en IDI distritos de etta 
Capital, á contar desde el l.o de Enero del año 
próximo veo i lero, hasta el 31 de Diciembre de 1899 
y con entera tnjeciím al p i ígo de condkhnes in
sertados en las Gacetas de esta Capital núm.s 306, 
307, 308 y 309 correspondientes á los días 14, 
15, 16 y 17 del presente mes. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Bxcmo. Ayuntamiento eo la sala 
capitular de las Casas'consistocíales, el día 2 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 21 de Noviembre de 1896.—Bernardino 
Marzano. 3 

ÍÜLSTRB COLEGKO DE ABOGADOS DE MANILA 
Secretaria. 

Por acuerdo del Decanato en decreto de fecha 
de hoy, ha sido dado de baja en el Colegio, á 
su instancia, el Colegiado D. Pedro A. Paterno. 

Manila, 19 de Noviembre de 1896.—Pablo 
Ocampo. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
A fio de ser notificado de uoa providencia que 

la interesa, se cita á Prancisoo Vital, Camarero del 
vapor «Ntí'a. Sra. de Loreto,» para que se presente 
en esta Aduana dentro del plazo de 15 días conta
dos desde la publicación del presente annnoio, en la 
inteligencia qoe de no hacerlo en el indicado plazo 

/se procederá á lo que haya lugtr dándole por re« 
nanoiado de sus acciones y derechos. 

Maoila, 23 de Noviembre de 1896,—Pérez del 
Pulgar, 3 

E ' que se considere dueñ!) de cinco bultos de 
equipaje procedente del vapor «Celina que rindió 
su viaje á|eite puerto en 3 del actual se servirá 
presentarse en esta Aduana en el término de 15 
días en horas hábiles de Oficina á hacer vfcl 3r su 
derecho, en la inieligencia que trascurrido este plazo 
se procederá en la forma prevenida pura las mer
cancías indocumentadas. 

Manila, 23 de Noviembre de 1896 -Pérez del 
Pulgar. 3 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Iltrao. Sr. Director general por acuerdo de 5 
del actual, ha tenido á bien disponer que el d'a 
17 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de Samar, primera subasta pública y 
Simultánea para arrendar por un trienio el servioio 
de juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión asoendeate de mil qainieatos pesos 
y noventa céntimos, (ofs, 1.500*90) durante el trie
nio con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, inserto en l a Gaceta oficial, nú a. 3 i 5 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.o acompa> 
ñando preoisameate por separado el documento de 
garantía correspondiente. 2 

Manila, 10 de Novimbre de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación. =-P. S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 5 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
€sta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Laguna, primera subasta pública y 
sumultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas del 5 o grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresióa aŝ  
oendente de dos mil novecientos sesenta y seis pe
sos y yeinticinco céntimos (pfs. 2.966*25) durante 

el trienio ó sea d€ novecientos ochenta y ocho 
pesos y setenta y cinco céntimos (pfs. 988:75) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tadrá lugar en el Salón de Ao-
toi públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 déla calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Molones en Intramuros á las diez 
en punto del citad) dia. Los que deseen optar 
en la referida subísta podrán presentar sus pro 
posiciones extendiebs en papel del sello 10.o 
acompañando preoiameate por separado el do> 
cumento de garanta correspondiente 

Manila, 10 de Ncviembre de 1896 —^El Jefe de la 
Sección de Gobernadóa.=-P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de oondioiorss para el arriendo del sello y 
resello de pesas r medidas» arreglado á lo pre
venido en el Superior Decreto de l.o de Noviem
bre de 1861 insirto en la Gaceta üúm. 259 de 
13 del mismo y demás disposiciones vigentes, 
l ,a Se arrienda por el término de tres años el 

servicio de sello y nsello de pesas y medidas del 
5.o grupo de la provincia de la Laguna bajo el tipo, 
en progresión ascendente, de pfs. 988*75 anuales 
ó sean pfs. 2 966'25 en el trienio. 

2.a Será obliga:ióa del contratista, mientras 
dure el tiempo de si compromiso, tener un juego 
de pesas y medicUs, que con su correspon* 
dencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se exprsan á continuación. 

í CÍ: : . ••• 
Litros. Centilitros. MlUlitroa. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguaes con
diciones - 3 7 

Una ganta de madera sólida 3 
Media ganta 'd. -d. . . . 1 
Una chupa id id. 

SO 

5o 
37 

Media chupa id. id . . . > 18 
Metro». Centímetros. Milímetros. 

» 
» 
» 
5 
7112 

» 835-9 equivs á 835 9 
1 67i,8 

Una vara castellana .d. id. . 
Una braza 

Una romana COE SU piedra correspondiente, to
das cotejadas y mtrcidas por el Fiel almotacea 
de la Capital de Manila para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y mecidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el talco legítimamente autorizado 
para el arreglo, coriección, sello y resello de las 
medidas públicas, 

4. a . Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se expresan á coitinuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. ' Pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. . 7 5 í » > 56 2,8 

Por medio cavan 37 50 > > 37 4l8 
Por una ganta. . 3 i > » 9 31̂  
Por media ganta. 1 50 » > 9318 
Por una chupa. . » J7 50 t 6 2fi 
Por media chupa, » 18 75 » 3 Il8 

Metros Centmetros Milímetros 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . » > > > 25 
5. a A.1 licitádor á quien por la Junta se hu

biere adjudicado el servioio se le entregará copia, 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Superior 
Decreto citado de L o de Noviembre de 1861 para 
que en todos los casos cumpla exactamente lo 
qae en el mismo se previene, sin dar lugar á 
reclamaoionea de nioguna especie, que en caso 
contrario se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, espresando con toda claridad 
en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego 
de la proposición se acompañará, cprecisamente 
por separado> el documento que acredite haber 

» 835*9 equiv.s á 835*9 » 12 4 8 
i » 67i,8 » 1 2 4 8 

depositado el proponente en la Caja de DepSij, 
de la Teioreria general de Hacienda pübli^ 
en la Administración Depositaría de ta provin, 
respectiva, la cantidad de pfs. 14 í '31 sin ca| 
indispensables requisitos no será válida la p, 
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen (¡ 
ó más propojióiones iguales, contenieado toj 
ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licj 
cióa verbal entre ios autores de las mismas 
espacio de diez minutos, transcurridos los cn5¡ 
se adjudicará el servicio al mejor postor. En 
caso de no querer los postores mejorar verbj 
mente sus posturas, se hará la adjudicación 
autor del pliego que se halle señalado coa el 
mero ordinal más bajo. 

8. a Coa arreglo al art. 8.0 de la Instructj 
aprobada por Real órdea de 25 de Agosto 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolij 
las mejoras del diezmo,, medio diezmo, cuartal 
cuantas por este órden tiendan á turbar la 
gítima adquisición de una contrata con evide 
perjoioio de los intereses y conveniencia 
Estado. H A t i d m o m s & O i 

9. a Los documentos de depósito se devolvel 
á sus respectivos dueños, terminada que sea 
subasta, á esoepción del correspoadíente á 
proposición admitida, el cual se endosará en 
acto por el rematante á favor de la Direcíj 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro 
los diez dias siguientes al de la adjuiioat 
del servicio la fianza correspondiente, cuyo va 
sea igual al de un diez por ciento del impo 
del total arriendo, á satisfacoión de la Direoci 
general de Administración civil, cuaado se co 
tituya en Manila, ó del Jefe de la provincia cuai 
el resultado de la subasta tenga lugar en e 
La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
ninguna manera personal, pudieado coastituirla 
metálico en la Caja de depósitos de la Tesón 
general de Hacienda pública cuando la adjudi* 
ción se verifique en esta Capital y en la Ad 
nistracióa de Hacienda pública cuando lo sea 
la provincia. Sí la fianza se prestare en fioi 
solo se admitirán estas por la mitad de su 
lor intrínseco, y en Manila serán reconocida! 
valoradas por la Inspección general de Okj 
públicas, registradas sus escrituras ea el oficio 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado C) 
sultor de esta Dirección general. E a provincisi 
Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili 
de que las fincas que se presenten para la fi» 
Heneo cumplidamente su objeto. Sin estas ciro 
taaoias no serán aceptadas de mngua modo| 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de cafía y ñipa, 
como las acciones del Banco Español Pilipinn 
serán admitidas para fianza ea manera algJ 
aquellas, por la poca seguridad que ofreoeDi 
las últimas por no ser transíeribles. 

11. Todi duda que pueda suscitarse en el 
del remate se resolverá por lo que preven̂  
efecto la Real Instrucción de 27 de Feb1! 
de 1852. 

12. En el término de cinco días después 
sa hubiere notificado al contratista ser admisib 
fianza presentada, deberá otorgar la carrespoo^ 
escritura de obligación constituyendo la ñaaz»8 
palada, y con renuncia de las leyes, eo su f̂ orP 
en el caso de que hubhr* que proceder contr* 
mis si se reiiitiese á hacerse cargo de! servW 
ae negase á otorgar ia escritura, quedará sw 
lo que previene el art. 5.o de la Real lostr^ 
de subastas ya cjtacla de 27 de Febrero 1 
que á la htra es como sigue:—«Cuando el reD»1 
no cumpliese las condiciones que deba ll narp 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere qlier 
tenga efecto en el térmho que se señale, » Q ® 
por rescindido el contrato á perjuicio de! misaa0^ 
Unte. Los efectos de esta reclamación seráo^ 
Qaé sa celebre nuevó remate bajo igualei co" 
ñas, pagando el primer rematante la dif^ 
del primaro al segundo.—2o. Que satisfag* 
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JUNTA ADMINISTRATIVA, DEL ARSENAL 
^ . D E C A V I T E . . - ' . ••: 

El día %1 dtl corrieoteré Ug 10 de sa mafiaD«v 
tendrá lagar, {Ante el Oomítario de Maiiii de ette 
Argenal, el coneuno páblieo para el samioistro de 
los materiales y efectos que comprende la anida re* 
lación, á loi precios tipos señ slaios en la milma y -
con estricta sojeción al p'á go de condiciones g^ne-
rales para estos concursos, pabUc&do en la Qoeetez 
de Manila, núoâ  182, de 3 de. JÜIJO de 1895, 

E l plazo para verificar la entoga será de seis di&s 
laborables á¡cojaíar desde la facha de la adjudicaeióa 
definitiva, y las cantidades qaa habrá de depositan 
el adjedscaíario, en concepto de garantía para r© »̂ 
pooder el cumplimiento del contrato, serán l m 
sfgaientea: 

.h't afí .51 eb .51 OOg! teíj' -MM 
Para el Lote 1 námero pfs. 41c2l 

» t » 2 » » 4626 
» » » 3 » > 46 23 
» > » 4 » » 46 35 
» . . 5 . . 3152 
> • > 6 » U 46 61 

8£ í 9?J hü&óñ • ?>b 1 g j 
Oavite, 14 de Noviembre da 1896,—J. L- Damarla 

5 K ü &p oííá-CErís'nqa t ^ f 
Belación de los mateiiilei y electos que se adquíe. 

ren por concurso, con arregla á b dispaesto da 
la vigente ordenanza de Arsenalas. 

eb tfa¡%(abcii£ig 35 ..HOOGÍ |- jo.6 «,.S. 
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^jéa aqaell js perjaicios que hubiere recibido el Ei . j 
-isdo por la deaaora del servicio. Para cubrir estar 
tesponsabiHdadas se le tendrá siempre la garantí» 
de la subasta, y ano se podrá secuestrarle bienes 
'liasía cubrir la« responsabilidades, probables si aqa l i 
,110 alcanzase. No presentándose propoéisióo admisible 
para el nuevo remate se hari el servicio por cuenta 
de la Alministración á perjaicio del primer rema-
;t»uíe.*—Una vez otorgada la escritura se devolverá 
s! coQtraiista el documento de depósito á no ser que 
éste forme parte la fianza. 

13 La cantidad en que se remate y aprueba el 
arriendo se abonará precisamente en pUta ú oro 
'áaenudo, y pormeges anticipados. Ea el casó de in-
cumd. miento de este artículo, el contratista perderá 
la ñanza enteodienJose su incumplimiento transen* 
sridcs 1)S primaros ocho días en que deba hacerse 
el pago adelantado de h% mensualidad, abonando su 
importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por di-

contratista, si consistiese en mótaüco, en el ioo-
ible término de quince días y de no verifi

carlo se resciadirá el coatrato bajo las bases estable-
'm\ñ.m éo la regla 5.a de la Raai lostrucc óa de 27 
de Febrero de 1852 citada ya, en coadiciones anta-

14 El contratista no podrá exijir mayores dere* 
chos que loi marcados en la tarifa consignada en 
esta pisego, bajo la multa de diez pesos se la exi-
igirán en el papel correspondiente por el Jefj de la 
'provincia. La primera vez que el contratista faha 
^ esta condición pagará los diez pesos de multa, la 
«segunda falta será castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescisión dd contaato bajo tu respon
sabilidad, y con SITÍ ĝ o á So prevenido en el art. 5.0 
de \ñ Red lostrucción mencionada, sin perjuicio de 
de pasar ti antecedente al Juzgado respectivo para 
los efectos á que haya logar en justicia. 

15. La autoridad de la píovincía, los Goberna-
iüos y ministros de justicia de los pueblos ha-
respetsr si asentiita como representante de la 

Admlnistracién, prestándole cuantos auxilios pueda 
'Beeesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
ipoesío, debiendo facilitarle el primero una copia au
torizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala fó 
¿i re lugar á la imposición de multas y no las satis-

a á las veinticuatro) horas da ser requeiido á 
, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
idad que fuere necesaria. 
7. E l contrato se entenderá principiado desde 

gigníeote al en que se comunique al contra-
a órden al efecto por el Jefa de la provincia, 

la dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses de! arren lador, á menos que á cansas 8ga« 
ms á su voluntad y bastante á perjuicio de esta 
dirección lo motivasen, 

18, En vista de lo preceptuado en la Real órden 
•áe 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescin» 
dir este contrato sí asi coaviniese á sus interesesl 
iprévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El Gocíraí i^a és la persona lega' y directa-
'Sienta obligada. Podrá si acaso la conviniere, subar« 
r̂endar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 

pa Administración no cóütrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 

^ue por tal subarriendo pudieran resultar al arbi
trio será responsable única y directamente el contra-
lista. Los subarreodadorea quedan sujetos al fuero 
común, por que su contrato es una obligación par-
ticuiar y de interés paramante privado. Tanto el con

como los subarrendadores y comisionados 
nombre, deberán proveeraa de los correspodien-

as, facilitando aquel una relación nooyínsi a! 
da la provincia para qua por su conducto sean 

La autoridad de la provincia, del modo que 
Jazgua más conveciante oportuno cuidará de d*r á 
esta pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria, á fin de que nadia alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscita sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
^ncicso-administtaüva. 

22. Los gastos de la subasta inserción en la Ga-
^ t a de este pliego de condiciones y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escriíufa, asi como 

de las coplas y testimonios qua sea necesario 
arv serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 

recaiga en él la aprobación del Exorne. Sr. Directo 

24. La Administración se reserva el derecho da 
prorrogar esüe contrato por espacio de 6 meses, si 
aaí conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pre
via la indemnización qua marcan las leyes. 

;C3 * I 
t n5:a 

Sres 

Cláusula adicional 
Si durante el eiercicio de la contrata se aprô -

bara por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
ooüdicioües para este servicio se reserva la Ad
ministración el derecho da aoordar oou el contra
tista el nuevo tipo anual d l̂ arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda y sino 
reaultára acuerdo eatre ambas partes quedará res
cindido el coatrato sin qua el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila, 10 de Noviembre de 1896,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P, S., Antonio Verdegay, 

MODELO D E PEOPOSICION. 
Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su 

cargo por término de tres años el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas del 5.o grupo de 
la provincia de la Laguna por la cantidad de . . . . 
pesos (pfs. • • • ) anuales ó sean pfs. . a . . du 
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm. . . . . de la Ga
ceta del día . . . , 

Acompaño por separado el documento que acre -* 
dita haber depositado en . . . . U cantidad de pfs. 
U S ' S l . 

a y fírma del licitador. 

VO M 
OS 
oo 

p 
m & cq 
& 
t¡ 
o 

S 

•o 

Í3 

.2 a 

Q 

i 
S m -n 

Tí-

•o 

•o-JS 

>. 
o* n t i 

O. s 
v en 
« ra •o o. 

o 
'«* o 
U | 
ce jo 

DI 
a « 
r/l _ 
O V 
•a _ 
rt C 
u u 

1 1 
5> C «I > 
£> Sí 
^ a 
Cw 

% 
s 

Q 
co 
O 
H i—t 

O 
W 

Q 

Q 

< 
Lí 

o 

o 
tn B 

' s 
W5 «1 
O — 0 

m 
oí 

ta tsiesvi] 
1 ' 

n « ir-, n ir» vo 

• :<-_'••••• 

"-o 2.« 
á dé ' 

en 

LO a\ co oo M 
6o + N oo 
•>r " co o o oo o <T»̂O co 
0>. « co 

CO 

o 

• _ I 
« a s 
s s § « 
S -<4 a 
a a « o 
o su O ¡X S r i o , en 

8 S g -

3 a 8 c. 

3 ^ 8 

s s 
O), w 
p . 
Q « 

lab- ofcaíia 

^ i 

CO t-^vO 
vo O LO LO 
OO S CO CO CO 

o •o r 
rt- a\00 Ov M ÍX00 VO <S 
O iO N r--. f~ 
o « oo »^ co 
cyi o c\co co 
os « co OÍ 
M VO 

tí 

U 
• - « 

co rí-

«1 tT\ OO 

'5 « 
.2 'O 

'O 

" CO vo I-» 
« neo PI 
t>.vc « ON t̂ . 
co oo LO co 
vO í> Ov t--. co 
Os x CO cí « VO 

3.a 8 o 

3 a 8-o 

ta 

13 
O 

4 

o o 
t—I 

<J 
H 

w 

O 

O 

Q 

1 

'2 

(3 

o .3 55 o "3 
eí i g el O 

3 g 3 > 

m 

H 

O 
>-« 
O 
a a 

«i 

oo 

•o 

3 

3 a 8.o 

5 « 
« e 
o " 
O « 
'3 

O. 
< 

| : | 

a ¿4 

e 

3.a 8 o 

3a 8 c 

3 a 8 

30a 8 o 

3.a 8.o 

3 a 8o 

3.a 8.G 

a 
a» 

-a 
o. 

¿4 

Q'iO 
Precio 
tifW. 

Sil 
— Lote r 

——é-
1 Pesos Cét. Pesos Cét 

168 M, de beta de abacá 
de 41 mjm. con peso 
aproximado de 23 

1114 Id. de i l . de id. 
de 46 id. con id. 
id, de 191 id. á . 

190 Id. de id. de y . de 
50 id. con id. id. 
de 45 id. á 

1. de id. de id. 
de 52 id. con id. 
id, da 367 id. á . 

430 l i . de id. de id. 
de 55 14. con id. 
id. de 125 id. á 
id. de id. da id, 

de 58 id. con id. 
id. de 656 id á . 

0*30 6 

id. U. 57 30 

id. id. 110 10 

id. 37 5( 

id. Id. 196 8̂ ' 
422' 

Lote núm 2 
335 M. de bata de abacá 

de 60 mfm. con 
peso aproximado de 
98 ks. á Os30 

el kg. 

id. id. 88'20 

3 a 

Í5B 

id, id. 78 90 

Id, de id. de id. de 
63 id. con id. id. 
de 294 id. á 

850 Id, de id. de id, de 
64 id. con id. id. 
de 263 id, á 

1052 Id. de id. de id. 
de 70 id. con id. 
id. de 344 id. á . id, id. 103 20 

65 id. de id. de id. 75 
id. con id. id. de 
24 id. á 
Id. de id. de id. de 
76 id. con id. id. 
de 160 id. á 
Id. de id. de id. de 
80 id. con id. id, 
de 115 id. á 
Id. de id. de sd. de 
82 id. con id. id, de 
116 id. á 

299 Id. de id. de id, 
de 87 id. con id. 
id. de 128 id. á « 

id. id. 

id. id. 

id. 34 50 

id. id. 30 80 

id. 3840 
648 úk> 
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3.a 8.0 

m et-ifl 
a 8.0 

i: 

S o 

3.a 8.o 

SLÉ 8 o 

3.» 8.0 

o? 

i í i 

600 Id. de id. de id. 
de 93 id. con id. 
¡ i . de 310 id. * . 

671 Id. de id. de id. 
de 105 id. con id. 
id. de 555 id. á . 

200 Id. de guindaleza 
de id. de 115 id. 
con id. id. de 207 
id. á 

00 Id. de id. de id. 
de 116 id. con id. 
id. de 207 id. á . 

a 8.o 

3 
o. 
73 •o 

•o 

s 
] 9 
I o» 

3;a S.o 

Ra 8.0 

3ia 8.o 

3.8 3.0 

3T»'.U .h 

ILoíe núm. 3, 
608 II . de beta de abacá 

de 88 m\m. con 
peto aproximado de 
262 kg. á 

• 03 ffU p 
0 30 78,60 

el kg. 

id. id. 93 00 

¡I. id. 166 50 

id. i i . 62 10 

l l . id. 6210 
462 SO 

•i 

Lote núm, 4, 
1400 M, de guindaleza 

de abacá de 128 
m;m. con peso 
aproximado de 1545 
kg. á 

Lote núm. 5. 
500 M. de guindaleza de 

abacá dé 128 w\m. 
con peio aproxi
mado de 552 kg. á 

400 Id. de id. de id. 
de 13^ id, con- ié. 
id. de 552 id. á . 

200 Id. de id. de id. 
de 150 id. con id. 
id. de 280 id. á . 

Lote núm, é?. 
600 M. de guindaleza de 

de abacá de 154 
m]m. con peto 
aproximado de 1085 
kg. á 

,bi' 8 D .hi ¿b .í.I £SGÍ 
200 Id. de i i . de id. de 

163 id. con id, i l . 
de 300 id. á 
Id. de beta blanca 
de 52 id. con id. 
i l . de 57 id. á . 

O'SO 463l50 
el kg 

0 30 165 
el kg. 

id. id. 165'50 

id. id. 84,00 
415 20 

0*30 310*50 
el kg. 

id. ¡i . 90 00 

0'80 45 60 
el k g 

446410 
Cavite, 14 de Noviembre de 1896.—Juan L. 

Edictos 
Por proTÍQenc;a del Sr . D . Gaudencio Eleizegut y Reyes 

Juez de Paz en funciones de i . a instancia del distrito de Tondo 
de esta Capital dictada ea la causa núm. 117 que se ins
truye sin reo en averignación de un delito de hurto se cita 
llama y emplaza á los esposos Mariano y Cisang vecÍDos que 
fueron del barrio de Qagalacgin para que dentro del término 
de 9 dias contados desde la fecha de la publicación de 

«ate edicto en la Gacela oficial se presenten en este juzgado 
á prestar declaración en la expresada causa en la intel gencia 
que de no hacerlo asi lea pararán los perjuicios qne en de» 

aecho hubiere lugar. 

juzgado de l . a instancia de Tondo 20 de Noviembre de 1896. 
— V . o B.o. P . D . , E le i z sgu i .—El Escribano, Eustaquio V . de 
Mendoza. 

D o n Lúeas González y Maninang juez de l . a instancia inte
rino de este partido que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón y edicto 
á los procesados Agustín Hernández y Nicolás Arguelles ambos 
solteros y Vfccinos del pueblo de Nasngbú el 1.0 de 37 años 
de edad y és de estatura baja cuerpo frente boca y orejas 
regulares pelo y cejas negros ojos pardos cara redonda barba 
poca nariz chata color moreno 7 con dos lunares en el labio 

-waperior é inferior izquierdo y el ólt imo de 24 afios y és 
de estatura tamb.én baja cuerpo frente boca y orejas regulares 
nariz chata pelo y cejaa negros ojos pardos cara redonda 
barba poca coor moreno y con varias cicatrice? de viruelas 
en la cara pars que por el término de 30 dias á contar 
desde la ó l t i n a publicación de, este anuncio en la Gaceta ofi
cial de la capital de Manila ss presenten en este juzgado para 
ser not ficados de la providencia dé traslado dictada en la 
causa núm. 104 del presente afio que instruyo contra los mismos 
por hurto apercibidos de extrados en otro caso. 

pado en B¡-,targ.-s á 12 de Nobiembre de i 8 9 6 . = L i í c a s Qon« 
¡£t£lcA.'=Fos mandado de su S i í a 9 Salvador Cafiamaque. 

í o r «I presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
• ) ofendido ausente D . Joeé Mataaguthan vecino de Leméry 
de este partido p a n que dentro del término de 15 diaa con* 
tados desde la dltima publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en esta juzgado para ser 
notificado de la providencia dictada en la causa núm. 14636 
que instruyo contra 0. Juan Medina por falsificación 7 coac
ción ilegal bajo apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá 
por desistido y apartado del seprimiento la misma parándole 
os perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

1 Dado en Batangas á 11 de Noviembre de 1896 .—Lúeas Gon« 
zalez.—Por mandado de su Sría , Salvador Cañamaqae. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente Gervacio Ramos y Calingasan casado na
tural y vecino de Calaca de 23 afios de edad á fin de que 
dentro del término de 30 dias á contar desde la l .a publica
ción del presente en la Gaceta oficial de Manila se préseme 
en este juzgado para declarar en la causa núm* 57 seguida 
contra el mismo por lesión grave apercibido de que en otro 
caso se le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos 
jidiciales y se entenderán las actuaciones al mismo concer» 
nientes con los extrados de este juzgado. 

Dado en Batangas á 12 de Noviembre de 1896 .—Lúeas 
González .—Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los procesados ausentes Miguel Palomia natural 7 vecino de 
Calaca labrador del baraogay n ú m . 27 é hijo de Agustin y de 
Blasa Digno Engracia L a n z a viuda de Jo-é Laraza con 2 hijos 
natural y vecina de dicho pueblo hilandera del burangay n ú 
mero 33 é hijo de Bartolomé y de Saturnina Langit y Aga« 
pito Saraza indio de 13 afios de edad escuela natural y ve 
cino del susodicho pueblo de Calaca é hijo de José y de 
Engracia Laraza para qne por el término de 30 dias á contar 
desde la última publicación de este edicto ó en la Gaceta ofi* 
cial de Manila se presenten ante mi ó en las cárceles de 
este juzgado á defenderse de los cargos que contra los mismos 
resu'ta en la causa num 13409 que se instruye contra lus 
mismos por robo con violación apercibidos que de no hacerlos 
se Ies declararán contumaz y rebelde á los llamamientos judi* 
eialcs para los efectos oportunos. 

Dado en Batangas á 14 de Noviembre de 1896.—Lúeas 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su Stfa., Francisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á la testigo Lorenza Alaer mujer del procesado Dámaso Buya-
gen y vecino del pneblo de Tuy para que por el término 
de 9 dias contados desde la última publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de la capital de Manila se presente en 
este juzgado á prestar su declaración en la causa núm. 10562 
que instruyo contra dicho Buyangon 7 otros por lesiones gra
ves y juego prohibido bajo apercibimiento de que en otro 
caso le pararán loa perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á IE de Noviembre de i 8 9 6 . = L ú c a s 
González .—Por mandado de su Sría. , Salvador Cafiamaque, 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
a l ofendido ausente D . José Matanguihan vecino de Lemery de 
este partido para que dentro del término de 15 dias contados 
desde la áltima publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado para ser notificado 
de la providencia dictada en la causa nüm. 14632 que instruyo 
contra D. Juan Medina por falsificación y coacción ilegal bajo 
a ercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por desistido 
y apartado del seprimiento de la misma parándole además los 
perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Noviembre de 1896.—Lúeas 
González .—Por mandado de su S/ía., Salvador Cafiamaque. 

Por el presente cito llano y emplazo por pregón y edicto 
á los testigos ausentes Olimpia Batcelon GregOria Barcelon 
Teodoro Banauan y Dionisio de la Rosa vecinos del pueblo 
de Natugbu de este partido para que por el término de 9 dias 
contados desde la última publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de la capital de Manila se presenten en este juzgado 
á prestar sus declaraciones en la causa núm, 41 del presente 
afio que instruyo cottra Eoeauro Oriondo y otros por hurto 
apercibidos de que en otro caso les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere hayar. 

Dado en Batangas á 13 de Noviembre de 1896,—Lúea» 
González. —Por mandado de su Sría., Salvador Cafiamaque. 

Don Márcos Saenz Mirands i .er Taniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil y juez instructor de la causa seguida contra 
Adriano de los Reyes y otros individuos por el delito de 
asalto frustrado la noche del 7 de Abril de 1894 en el barrio 
de Papaya jurisdicción dd pueblo de San Antnnio en esta 
provincia de Nueva Ecija, 

Habiéndose fugado de la cárcel púb'ica de San Isidro cfi». 
becera de esta provincia hs individuós Cándido Ortiz Adriano 
Ester Juan Salas Victorian» Erandio Alvaro Quiros y Maximino 
Alareon en los dias 2 y 3 de Septiembre últ imo sujetos á 
dicha cansa. 

Usando de la jurisdiccim que m« concede el Código de 
jus icia militar por el presente tdieto llamo cito y emplazo á 
dichos individuos para que ;n el término de 30 dias á contar desde 
su publicación se preeente en el cuartel de la Guardia civil 
de este pueblo de la ya referido provincia á fin de que pue
dan responder á los cargos que en dicha causa les resulta bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes sino compareciesen en 
el plazo señalado siguiéndoles el perjuicio que haya luga-

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autor dadas así civiles como militares y á los >-gsn-
tea de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
basca de les referidos pro:esados y caso de ser habidos los 
remitan en ca'idad de p r sos cen las seguridades convenientes á 
este juzgado de instruccién y á mí disposición pues así lo 
tengo acordado en provideccia de este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici* 
dad insértese en la Qícita oficial de Manila 

Dado en Peñaranda á i ) de Noviembre de 1896. — E l i.er Te* 
nienfe Ju.z Instructor, Manos Saenz.—Pea su mandato el guar. 
dia 2.0, Tomas Griarte. 

Don José María Gutiérrez Repide juez de i .a instancia en 
propiedad de la provinca de Tárlac. 

Por el presente cito lamo y emplazo por l .a 2.a y 3.a 
vez al procesado ausente Manuel Mamangun indio casado maypr 
de edad natural de Apali: Pampanga vecino de esta Cabecera 

f P 
Gaceta de Manila.—Núm. 31 & 

de oficio jornálelo sin apodo hijo de Macario y de Floren^ 
de Gusmán de estatura regular cuerpo robusto cara redonda y 
feá nariz chata boca regular barba lampiña ojos achinados co]«( 
trigueño pelo cejas 7 ojos negros y con algunos granitos 
la cara para que por término de 30 dias contados desde ], 
inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila se 
senté en este jaigado ó en las cárceles de esta provincia ^ 
responder los cargos qae contra el mismo resultan. Sí así l0 
hiciere le oiré administraré justicia y en caso contrarío j a 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Tárlac á 19 de Noviembre de 1896 
—José M . Gutierres.—Por mandato de su Sría, Paulino ^ 
Baltasar. 

Don Juan L ó b o y Jiménez juez de l . a instancia de este par. 
tido que de estar en funciones yo el Escribano actuario 
doy fé. 

Hago saber que en cumplimiento de lo decretado por ^ 
Excmo. é Iltrmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial ^ 
Manila en órden de 5 del actual y debiendo proveerse defi, 
nitivamente la plaza de Intérprete de este juzgado dotada coi 
el sueldo anual de 72 pesos se anuncia la vacante de la missu 
para que los que deseen servirle y reúnan las condicionet 
exigidas en la regla l a del Superior Decreto de 6 de Di 
ciembre de 1859 presenten sus solicitudes documentadas antt 
este juzgado ó ante la Secretaría de Gobierno de la expro 
sada Audiencia dentro del término de 30 dias á contar desdt 
la publicación del mismo á la Gaceta de Manila, 

Dado en San Fernando á 19 de Noviembre de I896.—Juan 
Lóbo.—Por mandado de su Sría, Estanisláo Tamayo. 

Ser 

i'«a 

D 

Don Mateo Gutiérrez Izearay i . er Teniente del batallón Discj. 
plinario da Filipinas de operaciones en Miudanao y juez int> 
trnctor de la causa seguida por órden superior contra e 
Disciplinario de la 3.a compañía del mismo Adriano Alvert^tfl 
Gutiérrez y otros de su clase acusados de los delitos dt 
deserción en Campaña con armas y resistencia á fuerza aj. 
mada de la Guardia civil cometidos el dia 24 de Noviembri DÜ 
y 25 de Diciembre del año 1894 y fugado nuevamente tifÍQf 
2? de Septiembre del coriiente a ñ o de la brigada presidia! dt 
Digan. 

Por la presente requisitoria llame cito y emplazo al pena 
Adriano Alvero Gutiérrez natural de San Pablo provincia á e l » ^ 
Laguna hijo de Victoriano y de Quitarla de estado casado di 
33 afios de edad de oficio labrador cuyas sefias personales sot 
las siguientes su estatura regular cuerpo regular pelo negn 
cejas negras ojos negros frente regular cara regalar nariz chati 
boca regular labios regulares barba poca y color moreno y sei 
fias particulares ninguna para que en el preciso término de 30 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en h 
Gaceta oficial de Manila comparezca en la Cotta de la pía» 
de Iligan (Mindanáo) & mi disposición para responder á loi 
cargos que le resultan en dicha causa por su deserción u 
Campaña con armas y resistencia á la Guardia civil en los dia' 
24 de Noviembre y 25 de Diciembre de 1894 bajo apercibU 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será d^ 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lagar. 

A su vez en nombre de S M . el Rey [q. D . g.) exhorte 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militara 
para que practiquen activas diligencias en busca del reíet 
procesado Adriano Alrero Gutiérrez y en caso da ser habido lo 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientea i 
á la Cotta de Iligan y á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia 

Dado en el Fuerte de Sungut (Mindanáo) á los 7 diai del 
mes de Noviembre de 1896.—Mateo Gutiérrez. 

Pan 

Don José Gallego Auseré 2.0 Teniente del Regimiento de línei 
Magallanes núm. 70 y juez instructor del expediente que« 
sigue contra el soldado Gaudencio N . López del expresad! 
Regimiento por la falta grave de primera deserción simple. 
Por la presente requisitoria llamo cito y empl zo á Gandes 

ció N , López soldado de la 2.a compañía del i.er batallónl 
del Reg miento de línea Magallanes núm. 70 hijo de P, N . C 
y de Agustina natural de Barrasoain provincia de Bulacán 
avecindado en {su pueblo juzgado de l . a instancia de BUIECÍÍ 
de 20 afios y 9 mesesade edad e3tado soltero estatura un meiftj 
580 milímetros. Sus señas pelo negro cejas al pelo ojos W 
gros nariz chata barba nada boca regular color moreno frentí 
regular señas part cu'ares ninguna. Fué filiado como sustituto dd 
soldado Emilio Pi arca en 1 o de Agosto de 1896 p»ra q* 
en el preciso término de 30 dias contados desde la publicad^ 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en esK 
juzgado sito en el cuartel de la Luneta bajo apercibimienlí 
de que si no compareca en el plazo fijado será declarado rí' 
beldé parándole el perjuicio que haya lugar. 

A sa vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhor» 
y requiero á todas las autoridades tanto ctvífes como militaií* 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido sol* 
dado y caso de ser habido lo remitan eu clase de preso coa Itf 
eguridades convenientes al cuartel de la Luneta y á mí dispO' 
sición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado Manila 21 de Noviembre de 1896.—José Gallego t\ 
Auseré. 

N 

do 

N 

ip otofn «on .itOftiToiq. «í fto bbhhotuis ej. « 
Don Fernando Valiente y Górcoles 2.0 Teniente Abandera*] 

del batallón de Ingenieros de Filipinss y juez instructor de • 
causa que se sigue al soldado del mismo Braulio del Rosar» 
Bernarda por el delito de primera deserción simple usando ^ 
las facultades que le concede el artículo 386 del Código djí 
justicia militar por el presente edicto cita Dama y emplaza *; 
referido individuo cuyo paradero se ignora para que en el twi 
mino de 10 dias contados desde su ¡publicación en la Gacela ofic'̂  
de Manila comparezca en este Juzgado militar que tiene su 
sidencía oficial en el cuartel de Meisic con el fia de resp**, 
der á los cargos que le resultan en la citada causa pues 
lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 20 de JSoviembre de 1896. —Fernando V** 
líente. 
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